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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Radicación: 76001-3103-019-2023-00028-00 

 

El demandado WILFRIDO VIDAL ANGULO a través de su apoderada judicial llama 

en garantía a la sociedad MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S. A., 

como quiera que la petición cumple con los requisitos de los artículos 64, 65, 66 y 

82 del Código General del Proceso, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía propuesto por el demandado 

WILFRIDO VIDAL ANGULO en el presente proceso. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado del escrito del llamamiento en garantía por el 

término de veinte (20) días, a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S. A. 

 

TERCERO: NO es necesaria la notificación personal de la sociedad llamada en 

garantía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S. A. por encontrarse 

como parte demandada en el presente asunto, tal como lo dispone el parágrafo del 

artículo 66 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 

  
SH   
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 073 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha:   MAYO 03- 2023 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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